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sesenta y tres mil noventa y dos pesetas con setenta y nueve
céntimos, que será cargada al concepto cero seis-seiscientos once
de la Sección dieciSéis del vigente Presupuesro de Gastos del
Estado, siendo el valor asignado aJ. solar de un millón doscien
tas setenta y tres mil ochocientas cuarenta y nueve pesetas con
cincuenta y siete céntimos.

Artículo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de junio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
CAMD.,Q ALONSO VEGA

DECRETO 1450/1969, de 26 de junio, sobre con8~

trucción de casa~cuartel para la Guardia Civil en
Valencia (capital).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción, por el régimen de «viviendas
de protección oficial», de un edificio destinado a acuartelamien
to de la Guardia Civil en Valencia (capital), y apreciándose
que en el mismo se han cumplido los requisitos ·legaJes. a pro
puesta del Ministro de la Gobernación y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día veinte de juniO de
mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.-conforme a 10 dispuesto en la Orden de
la Presidencia del Gobierno de uno de febrero de mil nove
cientos sesenta, y dos y en el Reglamento de «Viviendas de Pro
tección Oficial» de veinticuatro de julio de mil novecientos
sesenta y ocho, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para
concertar con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación
oportuna para la construcción de un edificio destinado a casa
cuartel de la Guardia Civil en Valencia (capita}), con presu
puesto total de treinta y siete mHlones ciento cincuenta y siete
mil 'cuatrocientas sesenta y seis pesetas con cincuenta y seis
céntimos, ajustandose al proyecto formalizado por el Organismo
técnico correspondiente de la Dirección General de aquel Cuer
po y en la adjudicación de cuyas obras se aplicará el procedi
miento de subasta que prevé el articulo veintiocho de la Ley
de Bases de Contratos del Estado, texro articulado aprobado~

por Decreto de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco.
Articulo segundo.-De la suma indicada en el artículo ante

rior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin interés
alguno, la cantidad de treinta y un millones ciento treinta mil
quinientas cuarenta y una· pesetas con noventa y cuatro cénti
mos, de cuyo anticipo, que será satisfecho por el Banco de
crédito a la Construcción, se resarcirá en cincuenta anualida
des, a razón de seiscientas veintidós mil seiscientas diez pesetas
con ochenta y cuatro céntimos, a partir del año mil novecientos
sesenta y nueve, inclusive, oon cargo a la consignación figurada
para construcción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los
Presupuestos Generales del Estado.

Artículo tercero.~omo aportación preceptiva e inmediata, el
Estado contribuirá con la cantidad de cuatro millones cuatro
cientas noventa y tres mil cuatrocientas sesenta y seis pesetas
con veintiún céntimos, que será cargada al concepto cero seis
seisdentos once de la 8e<:ción dieciséis del vigente Presupuesto
de Gastos del Estado, siendo el valor asignado al solar de un
millón quinientas treinta y tres mil cuatrocientas cincuenta y
ocho pesetas con cuarenta y un céntimos.

Articulo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de junio de mil novementos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

'11 Ministro de la Gobernación,
CAMcrLO ALONSO VEGA

DECRETO 1451/1969, de 26 de junio, sobre cons
truccítm de casa-cuartel paTa la Guardia Civtl en
Pedraza de la Sierra (Segovía).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción, por el régimen de «viviendas
de protección oficial», de un edificio destinado a acuartelamien
to de la Guardia Civil en Pedraza de la Sierra (Segovia), y
apreciándose que en el mismo se han cumplido los requisitos
legales, a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
vemte de junio de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo primer.o,-Conforme a lo dispuesto en la orden de
la Presidencia del Gobierno de uno de febrero de mil noveci~n·
tos sesenta y dos y en el Reglamento de Viviendas de Protec
ción Oficial de veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta
y oLho, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para con
certar con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación
oportuna para la construcción de tul edificio destinado a casa
cuartel de la Guardia Civil en Pedraza de la Sierra (Segovia).
con presupuesto total de un millón novecientas noventa· mn
seiscientas setenta y siete pesetas con noventa y cuatro cénti
mos, ajustándose al proyecto forrp.alizado por el Organismo
técnico correspondiente de la Dirección General de aquel Cuer
po y en la adjudicación de cuyas obras se aplicará el procedf~
miento de subasta que prevé el artículo veintiocho de la Ley
de Bases de Contratos del Estado, texto articulado aprobado
pur Decreto de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

Articulo seg'lUldo.-Oe la suma indicada en el articulo ante
rior, el Instituto Nacional de la Vivienda antlclpará, sin inte~.

rés alguno, la cantidad de un millón seiscientas dos mil ocho
cientas doce pesetas con cuarenta y nueve céntimos, de cuyo
anticipo, que será satisfecho por el Banco de Crédito a 1&
Construcción, se resarcirá en ciBcuenta anualidades, a razón
de tr~in:ta y dos mil cincuenta y seis !Pesetas con veinticinco
céntimos, a partir, del aúo mil, novecientos sesenta y nueve,
inclusive. con cargo a la consignación figurada para construcción
de cuarteles del Cuerpo mencionado en los Presupuestos Gene-
rales del Estado. -

Articulo tercero.~omo aportación preceptiva e 1nmed1ata,
el Estado contribuirá con la cantidad de doscientas veintiún
mil ochocientas sesenta y cinco pesetas con dieci~iete céntimos,
que será cargada al concepto cero seis-seiscientos once de la
sección dieciséis del vigente Presapuesto de Gastos del EB~o,
y el AY'lUltamiento de la citada localidad aporta la cantidad
de noventa y un mil pesetas para ayuda de las obras, siendo
el valor asignado al solar de setenta y cinco mn pesetas con
veintIocho céntimos.

Articulo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dIctarán las disposiciones conveniente! en eje
cución de este Decreto.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de junio de mil novecientos sesenta. y nueve.

FRANCISCO F'RANCO

El Ministro de la Gobernación.
CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 1452/1969, de 26 de junio, sobre cons
truccióri de casa-cu.artel para la Guardia Civil en
FuenteQuin~ldo (Salamanca).

Examinado el expediente instruido por .el Ministerio de la
Gobernación para la construcción por el régimen de «viviendas
de protección oficial», de un edificio destinado a acuartelamien
to de la Guardia CiVoil en Fuen-teguinaldo (Salamanca), y apre.
ciándose que en el mismo se han cumplido los reqUisitos legales,
a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa delibera~

ción del conselo de Ministros en su reunión del día véinte
de j'lUlio de mi novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Conforme a lo dispuesto en la Orden de
la PreSidencia del Gobierno de 'lUlO de febrero de mil nOvecien
tos sesenta y dos y en el Reglamento de Viviendas de Renta
Limitada de veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta
y ocho. se autoriza al Ministerio de la Gobernación para con~

certar con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación
oportuna para la construcción de un edificio destinado a casa
cuartel de la Guardia Civil en Fuenteguinaldo (Salamanca),
con presupuesto total de un millón ochocientas cíncuenta y
nueve mil cuatrocientas ochenta y seis pesetas con treinta y tres
céntimos. ajustándose al proyecto formalizado por el Organlb
mo técnico correspondiente de la Dirección General de aquel
Cuerpo y en la adjudicación de cuyas obras se aplicará el pro
ceduniento de subasta que prevé el articulo veintiocho de la
Ley de Bases de Contratos del Estado, texto articulado aprobado
por Decreto de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

'Artículo segundo.-De la suma indicada en el articulo an·
tenor. el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará. sin in~
terés alguno, la cantidad de un millón seiscientas veintiún mil
ochocientas ochenta y dos pesetas con cuarenta y dos céntiffios.
de cuyo anticipo, que será satisfecho por el Banco de Crédito a
la Construcción se resarcirá en cineuenta anl!lal1dades. a razón
de treinta y dos mil cuatrocientas trelnta y siete pesetas con
sesenta y cinco céntimos, a partir del añe mil novecientos
sesenta y nueve, inclusive, con cargo a la consignación figurada
para construccién de cuarteles del Cuerpo mencionado en los
PresupUestos Generales del Estado.

Articulo tercero.-Como aportacién preceptiva e inmediata.
el Estado -contribuirá con la canti¡Bad de ses'enta y seis mjl tres
pesetas con noventa y un céntimos, que será cargada al con
cepto cero seis-seisc1entos once de la seeétón d1ec!séis <le1 vi-


